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OBJETIVOS PLAN I2D 2016

“Desarrollar actividades que fomenten la mejora continua y el desarrollo de
capacidades de liderazgo, compromiso y emprendimiento entre el alumnado
dentro del modelo de enseñanza‐aprendizaje centrado en la titulación”

II Plan Estratégico de la Universidad de Jaén‐Horizonte 2020

El Plan I2D‐UJA 2016 busca fomentar y dar soporte a proyectos que redunden

en una mejora en la calidad docente, la adquisición de competencias y los

resultados académicos del alumnado de la Universidad de Jaén
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PRINCIPALES NOVEDADES DEL PLAN I2D‐UJA 2016:

‐ El Plan I2D‐UJA 2016 se extiende a todas las titulaciones oficiales de la UJA
de grado y postgrado (máster y doctorado).

‐ Se plantea una filosofía de trabajo por objetivos que se traduzcan en
resultados evaluables.

‐ El Plan pretende servir de refuerzo de las buenas prácticas docentes que
han demostrado su utilidad dentro o fuera de nuestra propia universidad y
que han sido el resultado de la investigación en innovación docente
llevada a cabo hasta el momento.

‐ No sólo será exigible la difusión en los foros apropiados, sino su aplicación
práctica y su transferencia a otras materias o titulaciones.

‐ A medio plazo, los resultados de mejora deben ser constatables.

‐ Integración de becarios y estudiantes en las acciones del PI2D.
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Objetivos estratégicos del Plan I2D‐UJA 2016:

‐ La implantación o consolidación de buenas prácticas docentes de
resultados contrastados en las titulaciones oficiales de la UJA.

‐ La implementación de nuevos instrumentos o sistemas de evaluación que
permitan contrastar la adquisición de las competencias entrenadas en cada
titulación.

‐ La incorporación de las TIC aplicadas a la enseñanza tanto presencial como
no presencial.

‐ Fomento del plurilingüismo en las enseñanzas de la UJA.

‐ El fomento de la cultura emprendedora.

‐ La planificación de actividades formativas para alumnado de nuevo ingreso
vinculadas al Plan de Acción Tutorial del Centro.
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Plan I2D‐UJA 2016:

Se estructura en torno a:

‐ Acciones principales:
‐ Proyectos de Innovación e incentivación de las buenas prácticas

docentes

‐ Plan de Acción Tutorial (PAT)

‐ Acción secundaria:
‐ Premios a la innovación docente.
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Tipos de proyectos:

‐ Proyectos de innovación docente.
‐ Proyectos de incentivación de buenas prácticas docentes.

Ámbito de los proyectos (promovidos por Centros, Comisiones de
Coordinación Académica o de Calidad de los títulos, Departamentos o
profesorado):

‐ Grupos de titulaciones

‐ Titulaciones.

‐ Materias o grupos de asignaturas.

‐ Temáticos.

‐ Asignaturas.
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Características de los proyectos:

‐ Duración: uno‐dos (1‐2) cursos académicos. Convocatorias anuales.
‐ Objetivos: consistentes con las líneas estratégicas del Plan I2D y la UJA.
‐ Plan de publicitación del trabajo: será necesario un plan de

publicación/difusión y de transferencia.
‐ Financiación: no se limita el tipo de gastos imputables al proyecto:

‐ Pueden incluirse, entre otros, becas de prácticas, gastos de
movilidad y de difusión de resultados.

‐ No son financiables: ordenadores portátiles, material fungible,
bibliografía, etc. y los gastos en restauración o retribuciones
personales a los miembros del proyecto.

‐ Se podrán solicitar proyectos sin presupuesto asociado.

Excepcionalmente sólo en aquellos
casos debidamente justificados y
que sean imprescindibles para la
ejecución del proyecto.
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Características de los proyectos:

‐ Coordinación:
‐ 1 miembro del PDI de la UJA con vinculación durante el periodo de

vigencia del proyecto. Excepcionalmente 2 coordinadores.
‐ No se podrá ejercer la coordinación simultánea en más de un

proyecto activo.
‐ Miembros:

‐ PDI (UJA), se favorecerá la creación de grupos de trabajo y se podrá
participar en un máximo de 2 proyectos (a tiempo parcial)

‐ Otro personal vinculado a la UJA (PAS, becarios, estudiantes)
‐ Personal vinculado a la SAFA
‐ Personal vinculado a otros centros (universitarios o no). Máximo

20%.

El PDI con contratación ordinaria
que no pueda garantizar este
requisito podrá coordinar el
proyecto siempre y cuando haya
otro coordinador que sí lo cumpla
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Características de los proyectos:

‐ Evaluación:
‐ Evaluación externa (solicitud e informe final) por parte del Banco de

Evaluadores de Innovación de la DEVA.

‐ Concesión:
‐ Se procurará una distribución proporcional de proyectos

concedidos a cada gran área de conocimiento, en función del
número de solicitudes.

‐ Difusión y transferencia de los resultados del proyecto:
‐ Difusión (repositorio), informe y compromiso de transferencia.
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Comisión de Seguimiento del plan I2D‐UJA 2016

Formada por:

‐ Presidencia: Vicerrector/a con competencias en Innovación Docente.

‐ Secretaría: Secretariado/a con competencias en Innovación Docente.

‐ 1 representante del PDI (mínimo 3 tramos docentes más experiencia en
participación y/o evaluación en innovación) de cada gran área de
conocimiento seleccionados por sorteo. En el caso de que el profesorado
seleccionado participe en la convocatoria, se sustituirá aplicando el mismo
procedimiento.

‐ 1 representante del sector de estudiantes nombrado por el Consejo de
Estudiantes
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Premios I2D‐UJA 2016

Premios a la innovación docente se realizarán de oficio.

‐ Selección de los mejores proyectos situados en el primer cuartil a partir de la

evaluación externa (10 finalistas máximo).

‐ Se evaluará información complementaria (aportada por el coordinador).

‐ Evaluación final por la comisión con competencias en innovación

‐ Se procurará una distribución entre las grandes ramas del conocimiento.
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Seguimiento del plan I2D‐UJA 2016

Desde el Vicerrectorado con competencias en innovación se establecerán los mecanismos 
de seguimiento y evaluación del Plan I2D‐UJA 2016 atendiendo a: 

‐ La implementación de los resultados obtenidos en los distintos proyectos de 
innovación e incentivación de las buenas prácticas docentes.

‐ El efecto de las actividades del PAT sobre el rendimiento del alumnado en las 
titulaciones del Centro.
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Financiación del plan I2D‐UJA 2016

‐ Proyectos de innovación e incentivación de buenas prácticas docentes: 100.000 €

‐ PAT: 36.000 €

Convocatoria del plan I2D‐UJA 2016

‐ Convocatoria 2016: plazo 28 de junio – 25 julio

‐ Convocatoria 2017: fecha prevista:
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http://www10.ujaen.es/conocenos/organos‐gobierno/vicestudios/plan‐innovacion

http://www10.ujaen.es/conocenos/organos-gobierno/vicestudios/plan-innovacion
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